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PUNTOS DK SUSCRIGION-

En Za r a g o z a , en la Administración dol 
Bo l b t In , sita eu la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo s i importo en libranza del Tesoro 

lotra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regento do dicha imprenta D. Gregorio 
Casan al.

PRECIO DK SUSCIUCION

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se haría 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones xenorales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde quo nepublican -.Hcialmonteen olla, 
y desde cuatro dias después pnr:i loa demas pue
blos de la misma provincia, (lácrelo <i«28 de 
¿Vooíemb» e de 1831.)

¡nmediatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esto 
Bo l r t in , dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá Unsta el recibo 
del número siguiente.

Los Robores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responnabiildad de cons-rvar los nú
meros deeste Bo l r t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
flearsea tinal de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

- -------------------- ---------------------------------------------------------------------

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ex POSICION.
SEÑOR: Las reformas que ha sufrido el pro- 

cedimimito civil eu virtud de la ley de 3 de Fe
brero último reclaman imperiosamente la modi
ficación de los Aranceles judiciales. Presintieron 
esta necesidad los autores de la ley orgánica 
del Poder judicial, cuya primera disposición 
transitoria obligaba al Gobierno á realizar aque
lla modificación luego que hubiera publicado las 
leyes do Enjuiciamiento civil y criminal. Por 
esta razón, ú los cinco dias de promulgada la de 
22 de Diciembre de 1872 se creó una Comisión 
encargada de revisar y modificar los Aranceles 
en lo relativo á las actuaciones criminales de 
toda clase.

Los nuevos procedimientos hacen, en efecto, 
inútiles muchas veces, otras onerosos y casi 
siempre desproporcionados los derechos arance
larios vigentes. Publicado el Arancel actual en 
28 de Abril de 1860, modificado, en cuanto á los 
derechos de los. Procuradores, por la Real orden 
de 20 de Junio do 1863, y extendido á las actua
ciones de los Juzgados municipales por el Real 
decreto de 19 de Julio do 1871, resulta injusto 
y deficiente, después de las reformas que han 
sufrido los juicios de desahucio, el recurso de

casación y los procedimientos todos, en que au
menta el trabajo de algunos, al paso que dismi
nuyo consid^ablemeníc.el do otros-auxiliares 
do la administración de justicia.

Mientras llega el anhelado dia en que el Esta
do pueda costear integramentela administración 
do justicia, los Aranceles judiciales destinados 
á llenar ese vacio del presupuesto deben procu
rar a los Auxiliares de los Tribunales una retri
bución adecuada á la importancia y cuantía de 
sus servicios; pero es menester, al mismo tiem
po, armonizar ese propósito con el interés públi
co, que demanda gran economía cu los litigios, 
estableciendo la debida proporción entre los par
tícipes cu las costas judiciales.

Consecuencia de esto es que no puedan exi
girse los mismos derechos por las actuaciones 
de un juicio verbal que por las de un pleito de 
mayor cuantía; impídenlo la ley económica que 
regulad valor de los servicios y la consideración 
de que pronto surgiría el descrédito y so eviden
ciaría la inutilidad de nuestros procedimientos. 
Esta distinción, sin embargo, no basta para ha
cer accesible la justicia á las pequeñas fortunas. 
Si los Aranceles so han do acomodar al espíritu 
de la moderna ley, es preciso que señalen un 
limite á las costas 
casos, como ya lo hi . .
gados municipales, los decretos de 19 d^tójalio

i de 1871 y 23 de Marzo de 1873. f -'
| La clara y distinta enumeración de m&tlhas 
¡ actuaciones á que se puede aplicar sin vio&ehi । máade un articulo dél Arancel evitará tam^MjjíSi 
' exacciones, sin duda legítimas, pero notoria-^*^ 

mei^to desproporcionadas á la índole del servicio

judiciales eu determinados 
cioron, respecto de los .luz-
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que el litigante recibe. El Gobierno, interesado 
en el prestigio de cuantos contribuyen á la ad
ministración de justicia, y deseoso de asegurar
les una posición" holgada, no puede consentir en 
este punto ambigüedades, ni dar con ellas pre
texto á los clamores de la opinión.

Justo es que mientras los auxiliares de T;ibu- 
nalcs y Juzgados no reciban suejdo, reporten 
de su trabajo los emolumentos necesarios para 
la vida: tanto más justo cuanto que hoy, por 
raro y odioso privilegio, estos funcionarios sir
ven gratuitamente al Estado y A los particulares 
en muchas causas criminales, y cu todos los 
pleitos de pobres. Pero el Ministro que suscribe 
cree fácil hallar un término de prudente conci
liación para todos los intereses, dentro del cual, 
rebajando los derechos de aquellas actuaciones 
que "la nueva ley ha hecho más frecuentes, y ele
vando los de otras que no lo son tanto, se prac
tique una distribución equitativa de las costas.

El desarrollo de estos principios y el plantea
miento de otras reformas que la experiencia 
aconseja como indispensables, deben ser, sin 
embargo, confiados á una Comisión en que ten
gan representación todos los intereses. Asi so 
hizo en 1836; así también en 1873, y la historia 
acredita que modificaciones llevadas á cabo por 
otros procedimientos más solemnes han sucum
bido pronto ante el fallo do la pública opinión.

Fundado, pues, en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribo tiene el honor do someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 15 de Junio de 1881.—Señor:—A los 
Reales pies do V. M., Manuel Alonso Martínez.

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta lo propuesto por el Minis
tro de Gracia y Justicia, y do acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión para quo 

reforme los Aranceles judiciales de 28 de Abril 
do 1860, con sujeción á las siguientes bases:

1 .a Separar absolutamente las actuaciones 
civiles do las criminales, absteniéndose de pro
poner modificación alguna en cuanto á las 
últimas.

2 .a Refundir en un solo proyecto el Arancel 
de los Juzgados municipales y el do los Juzga
dos de primera instancia, las Audiencias y el 
Tribunal Supremo.

3 .a Señalar expresamente los derechos que 
corresponden á cada actuación judicial de las 
establecidas por la nueva ley de Énjuiciamiento.

4 .a Fijar un límite del cual no podrán exce
der las costas judiciales en los juicios verbales 
y de menor cuantía, sin perjuicio del principio 
que consagra el art. 632 del Arancel vigente.

5 .a Modificar la desigual retribución que hoy 
perciben por unas mismas actuaciones los dis
tintos funcionarios qud en ellas intervienen re
presentando á las partes, ó auxiliando la acción 
de los Jueces y Tribunales. .

6 .a Introducir, en fin, todas aquellas varia
ciones que la experiencia aconseja y reclama la 

economía en los juicios, sin desatender In justa 
retribución que se debe á los auxiliares y subal
ternos de los Tribunales y Juzgados.

Art. 2.° Esta Comisión se compondrá de un 
Magistrado del Tribunal Supremo, otro de la 
Audiencia y un Juez de primera instancia do ’ 
Madrid, un Abogado y un Procurador de los 
Colegios de esta Corte, un Secretario de Sala 
del Tribunal Supremo, otro de la Audiencia y 
un Escribano de actuaciones, los cuales serán 
designados por el Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 15 de Junio de "1881.—Al
fonso.—El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel 
Alonso Martincz.

(Gaceta\i) de Junio de 1881.)

SECGHO$ QUXKTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARIA DE GOBIERNO.

Como comprendidas en el primero de los tur
nos señalados en el art. 7.° del reglamento ge
neral del Notariado, han de proveerse por opo
sición las Notarías vacantes en Fortancte, Cn- 
tanda y Ejea de los Caballeros, que correspon
den á los, partidos judiciales de Aliaga, Montal- 
ban y Ejea respectivamente.

Lo que por disposición del limo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia se publica en este periódi
co oficial, á fin de que los aspirantes dirijan sus 
solicitudes documentadas á la Junta directiva 
del Colegio Notarial de este distrito dentro del 
término que oportunamente se señalará en la 
Gaceta de Madrid^ expresando en ella taxativa
mente la Notaría ó Notarías que soliciten y el 
orden de preferencia en su caso.

Zaragoza 7 de Julio de 1881.—Pablo Pastor de 
Gorosábel.

DIRECCION IMML DE RENTAS ESTANCADAS.

Por Real orden fecha 11 de Junio próximo pa
sado se declara caducada la do 17 de Octubre do 
1879, por la que so autorizó á la Junta adminis
trativa del Hospital y Asilo del Santísimo Sal
vador, establecido en Vcndrell, provincia de Ta
rragona, para celebrar rifas periódicas de Bene
ficencia.

Lo que so anuncia para conocimiento del pú
blico.

Madrid 6 do Julio de 1881.—El Director gene
ral, P. A., Sandalio Granja.
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En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
])ueblo se halla expuesto al público por espacio 
de ocho dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Oe ic ia l , el repartimiento 
de la contribución territorial del presente año 
económico, en cuyos dias se admitirán las re
clamaciones que hagan los contribuyentes.

Malauquilla 8 de Julio de 1881.—El Alcalde, 
Antonio Soria.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa, con su apéndice de rectificación 
de riqueza, correspondiente al año económico 
de 1881-82, se hallarán do manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento desde el dia 11 al 18 
del actual, en cuyo período podrán examinarlo 
los interesados y hacer cu su caso las reclama
ciones oportunas.

Aguilou 9 de Julio de 1881.—El Alcalde, José 
Ordovás.

Pi na 9 de Julio de 1881.—El Alcalde, J. Fran
cisco del Cazo.

El repartimiento de la contribución territorial 
do este pueblo y año de 1881 á 1882, se halla 
expuesto al público por término do ocho dias en 
la Secretaría de Ayuntamiento, de ocho á doce 
de la mañana, desde el on que se inserte ó! pre
sente anuncio cu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, dentro de los cuales podrán los contri
buyentes hacer uso de su derecho de reclama
ciones.

Letúx 10 de Julio de 1881.—P. A. del Sr. Al
calde, y D. S. O., Manuel Artigas, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
do esta villa, formado para el ejercicio de 1881 á 
1882, con su apéndice de altas y bajas, se halla
rá expuesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por termino de ocho dias, á contar des
de el de la fecha.

Aranda de Moncayo 8 de Julio do 1881.—El 
Alcalde, Justo Galan.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa, correspondiente al actual año eco
nómico do 1881 á 82, se hallará do manifiesto en 
la Secretariado esto Ayuntamiento por termino 
de ocho dias, en cuyo plazo se admitirán las re
clamaciones que haya lugar.

Zucra 6 de Julio de 1881.—El Alcalde, Anto
nio Ineba.

El reparto de la contribución do inmuebles, 
cultivo y ganadería de esto pueblo para el año 
económico do 1881 al 82, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento des
de el dia 7 al 14 inclusive, para los que gusten 
enterarse del mismo.

Torralba de Ribota 5 de Julio de 1881.—El Al
calde, Florencio Yagüe.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo para el año económico de 1881 á 
1882, juntamente con el apéndice do altas y ba
jas de la riqueza, so hallarán de manifiesto cu 
la Secretaria del Ayuntamiento por término do 
ocho dias, á contar desdo el en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , dentro del 
cual se admitirán las reclamaciones de agravio 
que so presenten.

Sigüés 6 de Julio de 1881.—El Alcalde, Ma
nuel Ustarroz.—D. S. O., Mariano Lacambra, 
Secretario.

El reparto de la contribución territorial de esta 
villa y apéndice al amillaramiento, correspon
dientes al actual ejercicio de 1881-82, se halla
rá do manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento por espacio de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo se halla expuesto al público por ocho 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento, corres
pondiente al año económico de 1881-82.

Bardallur 10 do Julio de 1881.—El Alcalde, 
Francisco Lázaro.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería do este pueblo para el 
corriente ejercicio, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino do ocho dias.

Fuendetodos 10 de Julio de 1881.—El Alcalde, 
Mariano Gazo.

Las cuentas municipales de este pueblo, co
rrespondientes á los años económicos de 1869 al 
1870 y hasta las del 81 inclusive, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, desdo su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en los dias há- 

¡ hiles y horas de oficina; en cuyo término podrán 
hacerse las observaciones que estimen pro
ducen tes

Alberite 10 de Julio de 1881.—El Alcalde, 
Pascual Bcrdejo.—D. S. O., Manuel Lapicdra, 
Secretario.

Las hierbas de la huerta de este pueblo se 
sacan á pública subasta el dia 17 del actual, á 
las nueve de su mañana, en la Sala Consistorial 
de este pueblo, bajo los pactos y condiciones 
que obran en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por termino de cuatro años, que finarán en 
l.° de Junio de 1885.

Cuarto 10 de Julio de 1881.—El Alcalde, Se- 
rapio Onde. ' (2)
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
X viiiMiiíx ros rerfistvcidos ot este diluyendo dufo-nte leí 3. deceYin de Junio de 1881#

-T—-----------1--------- - ' ** -----------i'-j- ~ ■ —
NACIDOS SIN VIDA

——

। 4 A C 1 DOS VIVOS. Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
■1OTAL

TOTAL
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V
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V
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bras.

Total......

do 

muertos.

AMBAS CLA
SES.

21........ 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3
22........ » » » » » » » » » » » » » »

23........ 3 2 5 » » » 5 » » » » » >> » 5
1 21........ 1 3 4 » » » 4 A » » » » » » 4

25 . 1 1 2 » 1 1 3 » » » » » » » 3
» 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2

27........ » » » » » » » » » A » » » » »
28........ 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3
29........ 1 2 3 » » » 3 » » » » » 3
30........ 2 1 3 » » » 3 » » » » » » 3

. .1 12 13 25 » 1 1 26 » » » » » » » 26

Zaragoza l.° de Julio de 1881. — El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De i’u n g io n e s reyislTOidas en este Jusgcido municipal del Pilar durante la •>. decena c.c 
Junio de 1881, clasificadas por setco -y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

i

FALLECI,D O S.______________
TOTAL
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4
1
3
3
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6
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2
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Solteros. Casa-Ios. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
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26 ...

¡ 27........
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29........
i 30........

i _ 1 12 4 1 _ JL. JO 1 11 _ 28

Zaragoza L° de Julio de 1881.—El Juez municipal, Joaquin Rodrigo.

IMP2F.NTA DEL HOSPICIO.
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